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VOTO DISIDENTE 
RECURSO DE REVISIÓN 08193/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08193/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la suscrita Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO DISIDENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08193/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
La suscrita no comparte el estudio ni el sentido de la resolución de mérito, en atención a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó precisado en la resolución materia del presente voto, el solicitante requirió de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la siguiente información:
1. Copia de un convenio específico y sus posteriores modificaciones.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular que no se había encontrado el contrato o convenio al que hizo referencia en su solicitud de información; no obstante, sugirió consultar el contrato con número de control CS/25/2018 mediante una liga de internet.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el que se inconformó de la opacidad por ocultar información por corrupción y, compartió la copia digitalizada del Convenio Modificatorio del contrato.
Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en el que confirmó su respuesta y demostrando, mediante capturas de pantalla, que la liga de internet que proporcionó al particular en respuesta, dirigía al contrato número CS/25/2018 y, manifestó que las pruebas ofrecidas por el particular en su recurso de revisión eran ajenas a lo inicialmente requerido.
Por su parte, se destaca que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos, ni ofreció medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, la Ponencia Resolutora analizó la totalidad de constancias que integraban el expediente electrónico del SAIMEX y, previo al estudio del fondo del asunto, determinó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE eran parcialmente fundados; por lo que, MODIFICÓ la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ORDENÓ entregara en versión pública, la siguiente información:  
A) Contrato número CS/25/2018 y los convenios modificatorios que hayan emanado de éste desde su suscripción al veintiséis (26) de septiembre del dos mil diecinueve.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.
Con base a lo anterior, la que suscribe difiere respecto al hecho de que lo procedente sea MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO; ello en razón, a que si bien EL SUJETO OBLIGADO refirió no haber encontrado el contrato o convenio al que hizo referencia el particular, lo cierto es que orientó al particular a consultar el documento referido con número de control CS/25/2018 a través de la página web de la Secretaría de Finanzas del Estado de México, por lo que es claro que la información requerida por EL RECURRENTE se encontraba dentro de las funciones y atribuciones de dicha Secretaría.
Lo anterior obedece a que, como se advierte dentro del expediente electrónico que EL SUJETO OBLIGADO no es competente para poseer, generar o administrar la información solicitada; por lo que, en ese contexto no se comparte lo determinado por la Ponencia Resolutora, toda vez que la Secretaría de Seguridad argumentó de manera fundada y motivada que la Secretaría de Finanzas del Estado de México es quien genera dicha información. 
En este sentido, en primer término cabe enunciar que la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios señala en sus artículos 3, fracción IX y 5 que corresponde a la Secretaría de Finanzas el trámite de los procedimientos de contratos, relativos a arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles observando al respecto las medidas de austeridad señaladas en el presupuesto de egresos, tal y como se observa a continuación: 
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Secretaría: A la Secretaría de Finanzas
…
Artículo 5.- La Secretaría llevará a cabo los procedimientos de adquisición de bienes o servicios que requieran las dependencias, conforme a sus respectivos programas de adquisiciones.

Las entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, tendrán a su cargo el trámite de los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios, arrendamientos y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles.

En el ámbito de la administración pública estatal central, corresponde a la Secretaría el trámite de los procedimientos de contratos, relativos a arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones de bienes muebles e inmuebles, observando al respecto las medidas de austeridad señaladas en el Presupuesto de Egresos.
Aunado a lo anterior, de la liga electrónica http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/adquisiciones/2018/SF/LPNP-017-2018-24.pdf, se puede observar que el SUJETO OBLIGADO entregó al particular la dirección electrónica para consultar el contrato número CS/25/2018, suscrito por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, por conducto del Director General de Recursos Materiales, el cinco de junio del dos mil dieciocho, siendo coincidente con el contrato referido en el fragmento de la factura que adjuntó el RECURRENTE dentro de la solicitud de información primigenia.
De lo anterior, se denota claramente que la Secretaría de Finanzas cuenta con facultades para tener en su posesión la información requerida por el particular; no obstante, es preciso señalar que si bien EL SUJETO OBLIGADO en respuesta remitió al hoy RECURRENTE a la página de internet en la que se encuentra publicado dicho documento, lo cierto es que como ha quedado claro EL SUJETO OBLIGADO competente es la Secretaría de Finanzas, toda vez que de los caracteres se desprenden datos relativos a dicha Secretaría.
Por ende, es menester atender el precepto legal invocado a fin de determinar los términos de sus funciones; así, de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Finanzas, es la dependencia encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado; señalando en su artículo 24 fracciones XXXVII, XXXVIII y LXIV las funciones que ésta desempeñara siendo las siguientes:
Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

…
XXXVII. Adquirir los bienes y servicios que requiera el funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado, con recursos federales o estatales;

XXXVIII. Proveer oportunamente a las dependencias del ejecutivo de los elementos y materiales de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones;

LXIV. Las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado.

El Secretario de Finanzas, para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará por los Subsecretarios, Procurador Fiscal, Contador General, Directores Generales, Directores de Área, Titulares de Área, Subdirectores, Jefes de Departamento, Coordinadores, Delegados, y por los demás funcionarios que establezca el reglamento interior respectivo y otras disposiciones legales, salvo aquéllas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejercidas únicamente por el Secretario.

Asimismo, se auxiliará de las autoridades señaladas en el párrafo anterior para el despacho de los asuntos de su competencia en materia de impuestos federales coordinados, en cumplimiento de los convenios y acuerdos de coordinación fiscal, dentro de las facultades otorgadas por el reglamento interior de la Secretaría, excepto aquéllas que por disposición de ley o del reglamento, deban ser ejercidas precisamente por el propio Secretario.
Por su parte, el Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas en su artículo 32 fracciones VI, VIII, XI, XIII y XLIV, señala que corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales programar, documentar y substanciar los procedimientos adquisitivos de bines muebles y de contratación de servicios, mismo que señala literalmente lo siguiente: 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
Artículo 32.- Corresponde a la Dirección General de Recursos Materiales:
… 
VI. Ejecutar y dar seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones que emitan las dependencias y los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable, previo acuerdo de coordinación celebrado con dichos organismos.
…

VIII. Programar, documentar y substanciar los procedimientos adquisitivos de bienes muebles y de contratación de servicios, en términos de la normatividad correspondiente.
…

XI. Emitir las convocatorias, bases e invitaciones, así como los fallos de los procedimientos de contratación de las dependencias y de los organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, en términos de lo establecido en la normativa aplicable, previo acuerdo de coordinación celebrado con dichos organismos.
…

XIII. Formular, suscribir y dar seguimiento a los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos.

..
XLIV. Informar a la Dirección General de Recaudación el incumplimiento de las empresas o personas físicas que fueron sancionadas al pago de una multa en el procedimiento administrativo sancionador, solicitándole la recepción del pago y, a falta de éste, en ejercicio de sus atribuciones realice el cobro de la multa a través del procedimiento administrativo de ejecución.
…
En este sentido es de suma importancia recalcar que de acuerdo a los fundamentos anteriormente invocados la Secretaría de Finanzas es la encarga de formular, suscribir y dar seguimiento a los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos; por lo que, EL SUJETO OBLIGADO en estricto sentido carece de las facultades para conocer de la solicitud de mérito.
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO DISIDENTE puesto que se insiste que no se debió ordenar la entrega de la información, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO no es la autoridad competente para conocer de la información requerida. 
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Esta hoja corresponde al voto disidente emitido en la resolución del Recurso de Revisión 08193/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el seis de febrero de dos mil veinte. 
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